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AMORTIZACIÓN BODEN 2008

La Mesa Directiva Nacional informa a todos los compañeros que mantienen sus respectivos Boden 2008 2% en la Caja de Valores que, a raíz de la demora en el cobro de la  primera amortización de los referidos bonos, esta conducción nacional ha realizado las gestiones correspondientes ante la Caja de Valores S. A. y las autoridades de la AFIP para que en el menor tiempo posible se efectivice el pago de la mencionada renta.

Ante nuestro reclamo las autoridades del Organismo nos informaron que, de no mediar inconveniente alguno, se procedería a acreditar la próxima semana los importes correspondientes en las cajas de ahorros de los agentes. 

Se recuerda además que se percibirá el 10 % de los Boden que cada compañero posea actualizado por el CER, más el respectivo interés del 1% calculado sobre el total de Bonos. 

Respecto del importe a computar a los efectos de la retención del Impuesto a las Ganancias se comunica que únicamente se tomará el valor de la amortización de capital, sin considerar el CER ni los Intereses percibidos. 

Buenos Aires, 14 de abril de 2004 

              Carlos Mangini                                 Emilio Longueira

          Secretario de Prensa                          Secretario General

